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CONSECUTIVO j0011-A 

FECHA 31 de marzo de 2010 

CONTRATANTE FOVIS NIT811.015.791-5 

CON RATISTA Mónica María Vasco Cadavid NIT 70037.897 ­ 4 
..• 

DIRECCiÓN Cr 4575 sur 211 TEL 444 98 44 

OBJETO ServicIos de Publicidad 
-­

TIPO DE CONTRATO ADQUISICiÓN BIENES - SUMINISTROS __ .SERVICIOS _X_ OTRO 

PLAZO DE EJECUCiÓN 
¡ 

Dos (2) días 

FORMA DE PAGO Máximo 10 días hábíles posterior a la prestación del servicio y la entrega de la factura 

VALOR TOTAL [ Dos millones de pesos mIL ($2.000.000)
__ o 

No C.D.P 83 

l~\RT¡CUlO 77471 

- Código Descripción Unidad ¡ Cantidad Valor Iva Valor total 
IReferencia unitario 

Volantes Informativos en policromía, tamaño Unidad I 5.000 400 N/A 2.000.000 I 
media carta 

i 

Subtotal 2.000.000 

Descuento 

¡VA 

Total 2.000000 

En el presente contrato se encuentran incluidas excepciones consagradas en los artículos 15, 16, 17 Y 18 de la ley 80 de 1993 EL 
CONTRATISTA declaró bajo la gravedad de juramento que no se encuentra Incurso en ninguna de las inhabilidades El , 

. incompatibilidades consagradas por la ley 80 de 1993. 

EL CONTRATISTA declara que se encuentra a paz y salvo con el FOVIS, en el evento de no estarlo. EL FOVIS podrá compensar Ilvaloc de la, 'Urna' adeudada' 

'LUSULA PENAL El FOVIS impondrá AL CONTRATISTA en caso de incumplimiento, como pena una suma equivalente al diez por 
lento (10%) del valor del contrato. 

-L CONTRATISTA: Deberá acreditar durante el desarrollo del contrato, el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales y pensión, cuando a ello haga lugar lo anterior de conformidad con el articulo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1

0 

de 
la ley 828 de 2003 

ANEXOS' Fotocopia de la cédula, copia del RUT, Registro de cámara de comercio (si es persona juridica), Boleta fiscal, Certificado de 
antecedentes disci Iinarios, Certificado del DAS si_es e 1a n lural Pro uesta. 


